INICIAN JUICIO SUMARISIMO – SOLICITAN MEDIDA CAUTELAR – HABILITACION DE FERIA

Señor Juez: 


xxxxxxxxxxxx, DNI xxxxxxx, fecha de nacimiento xxxxxxxxx, abogado/contador/administrativo/etc., con domicilio real en la calle xxxxxxxxx; xxxxxxxxxxxx, DNI xxxxxxx, fecha de nacimiento xxxxxxxxx, abogado/contador/administrativo/etc., con domicilio real en la calle xxxxxxxxx; xxxxxxxxxxxx, DNI xxxxxxx, fecha de nacimiento xxxxxxxxx, abogado/contador/administrativo/etc., con domicilio real en la calle xxxxxxxxx; todos por derecho propio, constituyendo domicilio procesal junto con nuestro letrado patrocinante Dr xxxxxxxxxxxxxx, en la calle xxxxxxxxxxxxxx de xxxxxxxxxx, a V.S. nos presentamos y respetuosamente decimos:

I.

OBJETO
Que venimos en tiempo y forma a promover contra la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (en adelante AFIP) con domicilio en la calle xxxxxxxxxxx, el juicio sumarísimo previsto en el art. 66 de la Ley 20.744, (según reforma de la Ley 26.088),  solicitando –desde ya- se reestablezcan las condiciones de trabajo alteradas por la misma, conforme se expondrá seguidamente, con expresa imposición de costas.

II.

HECHOS
Tal como se acredita con el original de los tres últimos recibos de sueldo que adjunto se acompañan, xxxxxxxxxxx ingresó a trabajar en la AFIP en fecha xxxxxxxx; xxxxxxxx lo hizo en fecha xxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxx en fecha xxxxxxxxx.

Desde hace xxxx, xxxxx, xxxxx y xxxx años, respectivamente, trabajamos en favor de la demandada en la xxxxxxxxxxxx (detallar lugar de trabajo Agencia/Distrito/etc), sita en la calle xxxxxxxxxxxxxx.

Desde el comienzo de la relación laboral, el horario de trabajo permaneció inalterable de lunes a viernes de 7 a 15 hs.

Así, como reflejaremos más abajo, hemos organizado nuestras vidas conforme al horario establecido.
En fecha 20 de diciembre de 2011, en forma intempestiva y sin previa consulta a los trabajadores ni a la entidad gremial que los representa (ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES Y DE INGRESOS PUBLICOS –en adelante AEFIP-) el Administrador Federal de Ingresos Públicos Sr. Ricardo Echegaray, dictó la Disposición Nº 455/2011 (AFIP) mediante la cual modifica el horario de los más de 20.000 empleados de la Administración Federal de Ingresos Públicos, de lunes a viernes de 10 a 18 hs,  con entrada en vigencia el día 01 de enero de 2012.

A la fecha la Disposición no se ha puesto en vigencia por cuanto existe una medida cautelar dictada por la Sra. Jueza de Primera Instancia del Trabajo Nº 5 de Capital Federal en la causa caratulada “ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PUBLICOS c/ ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS s/ acción de amparo” (Exp. 56.512/11) pero que recientemente fue revocada por la Sala de Feria del Fuero el 17/01/12 por lo que el cambio de horario es inminente.
La Resolución 455/2011 importa un ejercicio irrazonable del ius variandi, desde que altera una modalidad esencial de la prestación de trabajo como es el horario y fue tomada sin la consulta previa que requiere el Convenio Colectivo de Trabajo. Seguidamente se ampliarán ambos tópicos.

III.

EL EJERCICIO ABUSIVO E IRRAZONABLE DEL IUS VARIANDI

El principio del ius variandi rige tanto en la relación de empleo público como en la de carácter privado, y en virtud del mismo la forma y modalidad de la prestación del trabajo si bien pueden ser modificadas por el empleador, ello no debe importar un ejercicio irrazonable de tal facultad que ocasione un perjuicio moral o material al agente. 
Tiene dicho la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que es de esencia de la relación de empleo público la potestad del empleador de variar las funciones encomendadas en razón de la concreta necesidad del servicio, siempre que tales modificaciones sean impuestas de modo razonable y no signifiquen la asignación de tareas impropias de la posición escalafonaria que corresponde al agente (Fallos: 318:500 y su cita) –la negrita y el subrayado nos pertenecen-.

De ahí que resulta necesario realizar un test de razonabilidad de la norma cuestionada, la cual se transcribe:
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS. Disposición Nº 455/2011. Nuevo horario laboral y de atención al público. 

Bs. As., 20/12/2011VISTO las Disposiciones Nros. 196/2009 (AFIP) y 338/2011 (AFIP), dictadas con fechas 22 de abril de 2009 y 22 de septiembre de 2011, respectivamente, y CONSIDERANDO: Que esta Administración Federal estima conveniente aplicar en la totalidad de sus dependencias, un único criterio respecto del horario de atención al público y de la banda horaria en la que deberá cumplirse la jornada laboral de su personal. Que dichas medidas se sustentan en la coordinación que debe existir entre todas las áreas, cualquiera sea su ubicación geográfica, de forma tal que la actividad no se vea afectada por encontrarse unas dependencias operativas y otras no. Que los avances tecnológicos que brinda el Organismo a los contribuyentes y usuarios aduaneros, hacen que la mayoría de los trámites se generen por conducto informático — Internet— con lo que se tiende al funcionamiento integral de la Administración Federal de manera uniforme. Que el extremo destacado en el considerando anterior, necesariamente, debe reflejarse también, en la atención personalizada de dicha operatoria. Que por lo tanto, razones funcionales indican la conveniencia de que todas las dependencias de la Administración Federal de Ingresos Públicos, tengan asignado de lunes a viernes el mismo horario de atención al público. Que en ese mismo orden de ideas, y en este caso por motivos de índole estacional, también se estima pertinente que dicho horario único de atención al público, se inicie a las 09.00 y culmine a las 17.00 durante el período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto, en tanto que en los períodos comprendidos entre el 1 de enero y el 30 de abril y el 1 de septiembre y el 31 de diciembre, el horario será entre las 10.00 y las 18.00.Que por idénticas causales, la jornada de OCHO (8) horas diarias de labor del personal del Organismo, como regla general, deberá cumplirse sin interrupción alguna dentro de las citadas bandas horarias fijadas para cada uno de los períodos mencionados. Que tales medidas, en nada afectarán las jornadas hábiles operativas aduaneras aprobadas por intermedio de la Resolución General Nº 665 (AFIP) y sus modificatorias.Que han tomado intervención la Dirección General de Aduanas, la Dirección General Impositiva, la Dirección General de Recursos de la Seguridad Social y la Subdirección General de Recursos Humanos.Que la presente se dicta en virtud de lo previsto en los artículos 37, 38 y 39 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/92 “E” - Laudo Nº 16/92 (t.o. Resolución Nº 924/10 ST), Artículo 167 del Convenio Colectivo de Trabajo aprobado por Laudo Nº 15/91 (t.o. Resolución S.T. Nº 925/10) y en el Artículo 6º del Decreto Nº 618/97 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y complementarios.Por ello,EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOSDISPONE:ARTICULO 1º — Fijar para todas las dependencias de la Administración Federal de Ingresos Públicos, durante los períodos comprendidos entre el 1 de enero y el 30 de abril y el 1 de septiembre y el 31 de diciembre, el horario de atención al público, de lunes a viernes, de 10.00 a 18.00.ARTICULO 2º — Fijar para todas las dependencias de la Administración Federal de Ingresos Públicos, durante el período comprendido entre el 1 de mayo y el 31 de agosto, el horario de atención al público, de lunes a viernes, de 09.00 a 17.00.ARTICULO 3º — La jornada de OCHO (8) horas diarias de labor del personal del Organismo, como regla general, deberá cumplirse sin interrupción alguna dentro de las bandas horarias fijadas a través de los artículos 1º y 2º de la presente para cada uno de los períodos que en los mismos se mencionan.ARTICULO 4º — Lo normado por la presente disposición, regirá a partir del día 1 de enero de 2012, quedando derogadas las Disposiciones Nros. 196/2009 (AFIP) y 338/2011 (AFIP), dictadas con fechas 22 de abril de 2009 y 22 de septiembre de 2011, respectivamente.ARTICULO 5º — Lo dispuesto precedentemente, en nada afectará las jornadas hábiles operativas aduaneras aprobadas por intermedio de la Resolución General Nº 665 (AFIP) y sus modificatorias.ARTICULO 6º — Regístrese, publíquese, comuníquese al SINDICATO UNICO DEL PERSONAL DE ADUANAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SUPARA) y a la ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES E INGRESOS PUBLICOS (AEFIP) y dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Cumplido, archívese. — Abog. RICARDO ECHEGARAY, Administrador Federal.e. 22/12/2011 Nº 171406/11 v. 22/12/2011
De la detenida lectura de la Disposición se desprende que el Administrador Federal decide establecer en la totalidad de las dependencias de la AFIP, una única banda horaria sustentado en los los siguientes fundamentos:

· La coordinación que debe existir entre todas las áreas, cualquiera sea su ubicación geográfica, de forma tal que la actividad no se vea afectada por encontrarse unas dependencias operativas y otras no. 

Teniendo en cuenta que hace más de veinte años los horarios de Capital e Interior son distintos, que en aras de una “coordinación” entre las dependencias sea necesario unificar el mismo, es una manera de hacer creer que todos los anteriores funcionarios que mantuvieron la diferencia horaria, e incluso el Sr. Administrador desde que asumió a la fecha, han sido por lo menos torpes. No advirtieron algo tan simple para el mejor funcionamiento de un Organismo. Ahora bien: cómo pudo el Estado Nacional recaudar tanto y tan bien con la gestión del actual Administrador y sus predecesores con tal diferencia horaria?. Al actual Administrador Federal se lo ha visto en reiteradísimas ocasiones jactándose de la recaudación del Organismo, como ser:

"Ganancias acusó un incremento de 41,7%, alcanzando valores récord que responden a la política específica de la AFIP. Estos resultados hay que guardarlos, porque son récord", destacó Ricardo Echegaray. (Infobae.com del 04.01.12);

“El titular de la AFIP, Ricardo Echegaray, destacó esta mañana que la recaudación impositiva "está duplicando al mejor momento de los 90", debido a que todos los meses "estamos por arriba del 30 por ciento".
Según el funcionario, con la recaudación "estamos duplicado el mejor momento de los 90, y en forma sostenida. Arrancamos con buenas expectativas en enero y febrero de 2010, después seguimos todos los meses arriba del 30 por ciento, hubo un mes por arriba del 40 por ciento (en mayo) y en noviembre, logramos el 39,5 por ciento" (Ambito.com jueves 02.12.10).

“Conferencia de prensa de Boudou, Echegaray y Pezoa. La recaudación tributaria fue de $ 409.899 millones en 2010 y creció 34,4% El ministro de Economía y el titular de la AFIP informaron que la recaudación de diciembre fue de $ 38.155,6 millones y alcanzó, en todo el año, los $ 409.899,6 millones. En dólares, la recaudación anual totalizó u$s 104.754 millones y registró un récord histórico. El ministro de Economía, Amado Boudou y el titular de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), Ricardo Echegaray, informaron que la recaudación tributaria de diciembre fue de 38.155,6 millones de pesos, 35,5 por ciento más que en 2009. En todo el año alcanzó un total de $ 409.899,6 millones y creció 34,4 por ciento. En dólares, la recaudación anual fue de u$s 104.754 millones y registró un récord histórico en moneda constante, destacó Boudou, a través de una conferencia de prensa en la sede de la AFIP, de la que también participó el secretario de Hacienda, Juan Carlos Pezoa” (Prensa.argentina.ar –web de la Secretaría de Comunicación Pública del Poder Ejecutivo de la Nación). 
O bien la coordinación entre áreas operativas en distintos horarios existió y contribuyó para que la recaudación sea record; o bien estamos frente a un milagro inexplicable.

- Que los avances tecnológicos que brinda el Organismo a los contribuyentes y usuarios aduaneros, hacen que la mayoría de los trámites se generen por conducto informático — Internet— con lo que se tiende al funcionamiento integral de la Administración Federal de manera uniforme. Que el extremo destacado en el considerando anterior, necesariamente, debe reflejarse también, en la atención personalizada de dicha operatoria. Que por lo tanto, razones funcionales indican la conveniencia de que todas las dependencias de la Administración Federal de Ingresos Públicos, tengan asignado de lunes a viernes el mismo horario de atención al público.:
No solo es vaga la fundamentación, sino que es sencillamente incomprensible.

Las consultas personales que realizan los contribuyentes, como desde hace 20 años o más, se llevan a cabo en el horario de atención. Si es contribuyente del Interior lo hace en una franja horaria  y si es de Capital o Agencias en la propia. Es decir, en el interior los contribuyentes consultan de 7 a 15 hs y los contribuyentes del área metropolitana de 10 a 18 hs. ¿Qué más?.

Y aún menos comprensible resulta cuando en el escrito en traslado se dice esas razones “indican la conveniencia de que todas las dependencias de la Administración Federal de Ingresos Públicos, tengan asignado de lunes a viernes el mismo horario de atención al público”


Si la mayoría de las consultas se realizan por Internet como dice el Administrador, cuál es la conveniencia de que las dependencias atiendan en el mismo horario?. Los fundamentos son contradictorios entre sí.

No existe fundamento serio que permita acreditar que la unificación horaria mejorará la recaudación o el funcionamiento del Organismo.  

El grado y alcance de la informatización del Organismo echa por tierra tal aseveración.

La informatización de la AFIP permite al Agente que se desempeña en el Interior responder al contribuyente cualquier tipo de información que requiera del Organismo, sin necesidad de tener que llamar por teléfono a un área de Capital. 

Ese avance tecnológico de la AFIP ha sido motivo de reconocimiento y orgullo por parte de los distintos Administradores Federales. El Dr. Alberto Abad en entrevista que puede leerse en www.aduananews.com.ar/index.php?option=com_content&view=article&id=1093:entrevista-al-titular-de-la-afip-dr-alberto-abad-catid=48:entrevistas&Itemid=57 consultado que fue acerca de sí entiende que la AFIP es un órgano eficiente  en las labores que le son de su competencia? respondió “En la AFIP existe mucho profesionalismo, muy buenos recurso humanos y tecnológicos, y hay una gran capacidad instalada y de gestión. Hay que ponerla en marcha, con estabilidad en la conducción. Podemos enunciar una serie de factores que le quitan efectividad al Organismo, por ejemplo: los cambios constantes del sistema normativo son nefastos. Otro problema son las bases de datos. La administración tributaria se centra en la posibilidad de tener una especie de radiografía del contribuyente, que a uno le permita identificar su situación patrimonial y de flujos de dinero. Así se define quienes son los más importantes. Pero las bases de datos del país no están centralizadas geográficamente, por nuestro sistema federal, y además algunas provincias no tienen capacidad informática para darnos datos actualizados”.
Teniendo en cuenta que desde hace más de 20 años, las dependencias de Capital Federal y Agencias cumplen un horario distinto al del Interior del País (unos de 9 a 17 y el Interior de 7 a 15 hs) la unificación de la banda horaria es por la unificación misma. No tiene fundamento proceder a la misma 

Contribuye a la irrazonabilidad del acto que se cuestiona, el hecho de haber sido dictado un 20 de diciembre, para ser cumplido a partir del 1º de enero de 2012. Es decir apenas ocho días hábiles después. 

IV.

INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO: INEXISTENCIA DE CONSULTA PREVIA A LA AEFIP.

El art. 235 del Laudo 15/91, hoy modificado por el Acta Acuerdo Nº 2/08 de fecha 29.01.08, disponía: 

“ARTICULO 235: La jornada de trabajo en la DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA será de OCHO (8) horas diarias de lunes a viernes y en el horario que en cada caso determine el Organismo. La DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA podrá implementar, con criterio restrictivo, jornadas especiales correspondientes a otras modalidades de prestación de trabajo”.

Mediante el Art. 21 del Anexo I del Acta Acuerdo Nº 2/08 de fecha 29.01.08, se modifica el texto del art. 235 introduciendo la previsión del art. 167, quedando redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 167. La AFIP fijará el horario oficial de labor de sus dependencias y asimismo, podrá implementar, vía reglamentación y con criterio restrictivo, jornadas especiales y/o reducidas de trabajo, atendiendo a características particulares de las funciones asignadas y/o de la modalidad de las prestaciones, previa consulta a la AEFIP”.
El espíritu de ambas partes del Convenio Colectivo al momento de suscribir el Art. 21 del Anexo I del Acta Acuerdo Nº 2/08 de fecha 29.01.08 que introduce la previsión del art. 167, fue que la AFIP deba realizar consulta a la AEFIP tanto al fijar el horario oficial como jornadas especiales o reducidas de trabajo.
De considerarse que no es necesaria la consulta a la AEFIP cuando se fije el horario oficial, se habrían consignado dos oraciones como en el predecesor Laudo 15/91.
La omisión de consulta previa al Sindicato, invalida el cambio de horario que el Administrador ha realizado. 

V.

LA ALTERACION DE LAS CONDICIONES ESENCIALES DEL TRABAJO EN NUESTROS CASOS PARTICULARES

xxxxxx (SE RECOMIENDA DETALLAR CADA CASO CONCRETO. SI EL TRABAJADOR TIENE FAMILIA – HORARIOS DE ESCUELA DE MENORES – ACTIVIDADES – SI TIENE OTRO EMPLEO O ACTIVIDAD – ETC Y ESPECIFICAR EN QUE LO AFECTA)xxxxxxxxx
VI.

COROLARIO
Esta parte no cuestiona la facultad del Administrador Federal de fijar el horario de labor, en la medida que exista la consulta previa como requiere el art. 167 del Convenio y, desde ya, como cualquier acto emanado de empleador público o privado, que el mismo sea razonable. Ambas circunstancias se encuentran ausentes en la Resolución atacada.
Las diferencias horarias entre Capital y el Interior son históricas y vienen de antaño. Inveteradas costumbres que hacen que cada Ciudad pueda tener su ritmo de trabajo, resultando común que la jornada laboral comience antes en la gran mayoría de regiones del interior del país que en la Capital Federal, esto así por razones de distancia, climáticas, costumbres sociales y demás. Así la gran mayoría de los organismos tanto nacionales como provinciales adecuan sus horarios a la región que se trate, existiendo múltiples ejemplos de instituciones con horarios distintos en mismas actividades, según la ciudad o provincia que se trate. El horario bancario constituye un claro ejemplo. Existen Provincias con horario de atención al público de 7 a 11:30, de 8 a 13, de 9 a 14; cuando en Capital es de 10 a 15 hs. Y el hecho de que el Banco de la Nación Argentina por ejemplo, tenga distinto horario en Capital Federal y en La Rioja, Salta, Mendoza, etc  xxxxxxxx (consignar el lugar propio) xxxxx no quiere decir que no estén coordinadas las Sucursales; ni que la unificación del horario genere más clientes.
VII.
JURISPRUDENCIA

Se señala pacífica jurisprudencia con favorable acogida a reclamos similares.

Reiterada jurisprudencia de distintos tribunales del país son contestes en lo siguiente:

xx SE RECOMIENDA CITAR JURISPRUDENCIA LOCALxxxx
“Si el ritmo de producción necesita cambios para adecuar la empresa y sus resultados a las exigencias de la sociedad civil o las del mercado, cabe que sean consensuados con los trabajadores afectados, como modo razonable de respetar su persona. Sentado ello, nada impide que en elementos coyunturales puedan ser resueltos solamente por el empleador. El derecho a modificar, conocido como ius variandi, es una institución latinoamericana que flexibiliza aspectos de la prestación laboral. El ordenamiento regula esta manifestación unilateral del empleador del siguiente modo: el cambio debe ser racional, incidir en los elementos coyunturales de la relación, no perjudicar al trabajador. La racionalidad implícita en la empresa institucionalizada impide el autoritarismo del empleador…Los aspectos estructurales de la relación laboral, tales como remuneración, lugar de trabajo, horario, categoría profesional, están fuera de la posibilidad de cambio unilateral. La indemnidad frena la posibilidad de que los cambios unilaterales sobre elementos circunstanciales perjudiquen al trabajador afectado".- Como se advierte, el empleador ha avanzado unilateralmente sobre un terreno que le estaba vedado, es decir produciendo alteraciones en modalidades esenciales del contrato (como horario y lugar de prestación de tareas), por ello la trabajadora bien pudo considerarse despedida (“MAMONE, María Fernanda c/ PETROLATINA S.A. s/ despido”, CNTRAB Sala VI, 05.05.03).
“La facultad organizativa y el poder de dirección que tiene el empleador reconoce la posibilidad de efectuar modificaciones de las condiciones de trabajo siempre que no impliquen alterar las modalidades esenciales del contrato laboral, constituyendo la jornada de trabajo una de ellas, cuya mutación puede lograrse de manera consensuada a través de un nuevo acuerdo con el trabajador, o frente a la invocación de una situación objetiva imprescindible para el fin común de la empresa, por lo que corresponde analizar cada caso concreto” (CNAT Sala II Expte n° 15100/05 sent. 94673 14/12/06 “Guaraglia, Andrés c/ Curtiembre Fonseca SA s/ despido” (G.- P.-)

“En ejercicio de sus facultades de organización (art. 64 LCT), el empleador está autorizado a diagramar horarios (art. 197 LCT) y el trabajador, al ingresar e conformarse con esta diagramación. Una vez ejercida por el empleador esa facultad y perfeccionado el acuerdo con la aceptación y efectiva ejecución del diagrama por el trabajador, nos hallamos frente a una estipulación contractual que sólo puede ser modificada por un nuevo acuerdo. Si esto es verdad, el trabajador no debe alegar ni probar, para justificar su resistencia al cambio, perjuicio alguno, ya que la alteración del horario se encuentra excluida de las hipótesis de ejercicio regular del ius variandi, y su imposición coactiva por parte del empleador constituye incumplimiento contractual (CNAT Sala VIII Expte n° 16032/99 sent. 29392 6/11/00 “Vella, Alejandro c/ Trenes de Buenos Aires SA s/ despido”)

“La prestación de servicios en turnos rotativos, diurnos y nocturnos, que no contaba con la aprobación del trabajador quien había sido contratado para desempeñarse en horario diurno, constituye una alteración del régimen de descanso del dependiente, deviniendo en un irrazonable ejercicio del ius variandi, por no preservar la indemnidad del mismo (art. 66 LCT), por lo que éste pudo legítimamente cuestionar el cambio de jornada que se le imponía y solicitar, como lo hizo, la reconsideración de la medida adoptada y en caso de no tener respuesta afirmativa, darse por despedido con causa justificada (CNAT Sala II Expte n° 9463/99 sent. 89154 28/6/01 “Núñez, Juan c/ Calvo Ceferino s/ suc y otros s/ despido”).

“El silencio patronal a la oposición expresa de la actora al cambio de horario de la jornada en la que prestaba tareas y, por el contrario el mantenimiento de la modificación unilateral de un elemento esencial del contrato, evidencia, por parte de la principal un incumplimiento de sus deberes (arts. 62, 63 y 66 e la LCT) y una intención de no cesar en esos graves incumplimientos. El art. 66 de la LCT no exige que el trabajador “acredite” y menos aún “en forma fehaciente” el perjuicio que le pudiera causar el ejercicio del “ius variandi”, pues basta que ofrezca la posibilidad de que sea razonablemente apreciado por el empleador. En el caso, la trabajadora cumplía funciones por la mañana y en horario vespertino realizaba limpieza en casas particulares, tratándose en estos casos de relaciones informales. Pero ante la eventual dificultad probatoria no puede concluirse que la causal  de su resistencia al cambio de horario hubiera sido falsamente invocada. (CNAT Sala II Expte n° 12737/04 sent. 94494 26/9/06 “Delgado, Gilda c/Los soles internacional SA s/ despido” (P.- G.-)

“En el caso concreto los elementos de prueba analizados a la luz de la sana crítica conllevan a considerar que el principal incurrió en uso excesivo del “ius variandi” al disponer el cambio dehorario de trabajo sin anoticiar al dependiente de las causas que justificaban el mismo. La demandada no cumplió con los recaudos exigidos por el art. 66 y 68 de la LCT, toda vez que no expresó en momento alguno cuáles eran las razones derivadas de la organización del trabajo que obligaban o justificaban tomar esa medida. Dicha potestad del empleador no pude ser ejercida de manera discrecional, sino que debe adecuarse a la normativa general contemplada en el art. 66 LCT, en cuanto a que dicho cambio debe ser razonable y justificado en las necesidades funcionalesde la empresa como también que las mismas deben ser notificadas al interesado, a fin de impedir el ejercicio arbitrario de esa atribución por parte del empleador, ya sea por pura arbitrariedad o por maniobras persecutorias. Puede entenderse que una empresa –en este caso de seguridad- tenga a su favor una apreciación más elástica de las causas que pueden llevarla a decidir la modificación del horario de trabajo de uno de sus dependientes (conforme el Convenio aplicable a la relación N° 507/07, arts. 6 y 7), también se debe admitir que aún con esa elasticidad, se debe demostrar que alguna razón funcional hubo porque de otro modo no cumpliría el requisito de los arts. 66 y 68 de la LCT, sino que se traduciría en una decisión discrecional del empleador en la cual el trabajador se encontraría sometido a la libre voluntad de aquél (CNTRAB Sala X “TORRES Eduardo Federico c/ KORP S.A. s/ despido”, 26.05.09). Idem: Sala X, SD 13393 de fecha de registro 22/2/05 en autos: “GARCIA Gladys, c/ E. ROMANO Y CIA S.A. s/despido”; Expte.Nº 28527/02, SD 15851 del 12/02/08 in re: “RODRIGUEZ Marcelino Raúl c/ SEGURITAS ARGENTINA S.A. s/ despido”
VIII.
SOLICITAN MEDIDA CAUTELAR DE NO INNOVAR

Solicitamos a V.S. se dicte medida de no innovar. 

El presente pedido se funda en el hecho que de aplicarse el nuevo horario de 10 a 18 hs durante el transcurso del tiempo que demande la resolución definitiva del presente, nuestros legítimos derechos que dan base a esta acción, resultarán dañados.-

Quizás debamos salir corriendo a modificar en término de horas el ritmo de vida familiar que llevamos desde hace varios años, para luego, de resultar favorable el decisorio judicial, tengamos que rehacer nuestras vidas por segunda vez en meses,

Resulta atentatorio contra la independencia del Poder Judicial de la Nación, interpretar que el último párrafo del art. 66 de la LCT vede a los Jueces aplicar medida de no innovar en los casos de alteraciones generales para el establecimiento o sección. S.S. se encuentra facultado para dictar la medida de no innovar, dado que concurren todos los elementos para su dictado, a saber:

a) Verosimilitud del derecho:

La verosimilitud del derecho se encuentra acreditada en forma manifiesta. El cambio de horario de 7 a 15 hs para llevarlo de 10 a 18hs, constituye claramente una alteración de un elemento esencial de la relación de trabajo. Son tres horas de diferencia que resultan a todas luces modificatorias de la vida personal de quienes firmamos la presente. 

La alteración de un horario de trabajo que viene de hace más de 20 años en un puñado de días, implica una palmaria irrazonabilidad de la medida dispuesta por el Administrador Federal. 

No hace falta un agudo examen para comprender la alteración de vida que provoca, a poco que el Juzgador imagine un caso propio en el seno del Poder Judicial. Que de buenas a primeras y a cumplir en el término de una semana, se modifique en tres horas la banda horaria del Poder Judicial. 

Es que detrás de las recaudaciones y de los objetivos de trabajo, detrás de un Administrador Federal que toma decisiones en una región precisa del País sin siquiera vivir lo que ocurre en cada ciudad, en cada localidad, en cada pueblo del Interior, detrás de todos sus falsos fundamentos, detrás está la gente.

b) Peligro en la demora: 
Por más agil que sea el procedimiento y el carácter de sumarísimo que ostente, nada lleva menos que meses. Y que lleve meses implicará que tengamos dudas en donde anotar a nuestros hijos en las escuelas, en los horarios de nuestras rutinas de vida, en todo el quehacer diario de las familias. Y quizás si el pronunciamiento es favorable, tengamos que readaptar nuestras vidas nuevamente a el status quo anterior. Se tratará de dos cambios radicales de vida en meses.
Por el contrario, que sigamos trabajando en el mismo horario que lo venimos haciendo desde hace 20 años, en nada perjudicará a la Administración Federal. 



Sobre todo teniendo en cuenta que la nota característica de la cautela solicitada es la provisoriedad, la cual subsistirá hasta el momento del dictado de una sentencia sobre el caso que confirme o rectifique lo que se haya avanzado desde la perspectiva precautoria.-

Son reconocidas las presunciones de ejecutoriedad y legitimidad del acto administrativo, sin embargo, "la supervivencia de la ejecución forzosa del acto administrativo- como regla general – difícilmente pueda convivir mucho tiempo más con el principio de tutela judicial efectiva" el cual excluye la posibilidad de ejecutar coactivamente el acto impugnado antes de su Juzgamiento por el poder judicial" (Juan Ceños Cassagne, efectos de la interposición de los recursos y la Suspensión de los Actos Administrativos, ED1 53,995)

Asimismo, esta presunción de legitimidad del acto administrativo, no significa que éste sea válido, sino que simplemente se presume que ha sido emitido conforme al ordenamiento jurídico. "Indiscutiblemente es una presunción legal relativa, provisional, transitoria, calificada como presunción juris tantum, que puede desvirtuar el interesado demostrando que el acto controvierte el orden jurídico. Tal presunción no es un valor consagrado, absoluto, jure et de jure, sino un "juicio hipotético", que puede invertirse acreditando que el acto tiene ilegitimidad" (Tomás Hutchinson, Régimen de Procedimientos Administrativos, Ed. Astrea 5 ed.)

Tal presunción no exime al juez de valorar los elementos aportados por la parte que solicite la medida cautelar, a fin de determinar si la verosimilitud del derecho invocado desplace a la presunción señalada.

Con respecto a la viabilidad de la medida cautelar solicitada, la doctrina nacional recomienda la mayor flexibilidad en su otorgamiento para que éstas cumplan sus fines en forma satisfactoria, sin ocasionar perjuicios que pueden evitarse.-

La medida que se requiere importa un verdadero anticipo de la garantía jurisdiccional que se otorga con el objeto de impedir que el derecho cuyo reconocimiento se pretende obtener, pierda virtualidad durante el plazo que transcurra entre la articulación del proceso y el pronunciamiento definitivo.-

Así la doctrina nacional viene sosteniendo que:..."se ha abierto camino una tendencia amplia y flexible, que ha terminado por prevalecer, porque tanto o más que el interés privado del solicitante, interesa al orden público que la justicia no fracase por la inevitable lentitud de su actuación, motivo por el cual se viene resolviendo que es preferible un exceso en acordadas que la parquedad en desestimadas, ya que con ello se satisface el ideal de brindar seguridades para la hipótesis de triunfo" (Morello, Passi Lanza, Sosa, Berizonce, Códigos Procesales, ed. 1971, vIII).-

En el caso aquí planteado concurren los presupuestos que ameritan la medida cautelar solicitada, a saber: verosimilitud en el derecho y peligro en la demora.-

IX.

HACEN RESERVA DEL CASO FEDERAL
Se formula expreso planteo del caso federal para el supuesto improbable de las instancias ordinarias no acogieran la acción deducida formal o sustancialmente, conforme a las prescripciones del art. 14 de la Ley 48, a fin de articular oportunamente el recurso extraordinario ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, por violación de los preceptos constitucionales de los arts. 14, 28 y ccs. De la CN.-

X.

PRUEBA
DOCUMENTAL: Se acompaña la siguiente: 

a) Tres últimos recibos de sueldo;

b) Copia simple de la Disposición Nº 455/11.

c) Laudo 15/91, anterior a su última modificación.

d) Laudo 15/91 con la modificación introducida por Acta Nº 2/08 (t.o. Resolución S.T. Nº 925/10)

DOCUMENTAL EN PODER DE LA DEMANDADA: 
Solicitamos se intime a la demandada a acompañar original de la Disposición 455/2011 (AFIP) y en caso de desconocer la documental aportada por esta parte; acompañe copia del Laudo 15/91 vigente hasta el 29.01.08, copia del Laudo 15/91 vigente tras el Acta 2/08 y copias de los recibos de sueldo que acompañamos. 
INFORMATIVA
1) Se libre oficio al MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL a los fines que remita:

- Copia certificada del Laudo 15/91 vigente hasta el 29.01.08;

- Copia certificada del Laudo 15/91 luego del Acta 2/08 (t.o. Resolución S.T. Nº 925/10)
2) A la ASOCIACION DE EMPLEADOS FISCALES Y DE INGRESOS PUBLICOS: a fin que informe, si para la modificación del horario dispuesta por Disposición Nº 455/11 le fue efectuada la consulta prevista en el art. 167 del Convenio Colectivo de Trabajo vigente y para que  remita: 
- Copia certificada del Laudo 15/91 vigente hasta el 29.01.08;

- Copia certificada del Laudo 15/91 luego del Acta 2/08 (t.o. Resolución S.T. Nº 925/10)
TESTIMONIAL: Se cite a los siguientes testigos:

xxxxx SE RECOMIENDA CITAR A TESTIGOS QUE DEN CUENTA DE LA VIDA PRIVADA DE CADA EMPLEADO Y DEMUESTREN LA AFECCION DE SU VIDAxxxxxx 
XI.
SOLICITAN HABILITACIÓN DE FERIA

SOLO PARA EL CASO DE PRESENTARSE DURANTE EL MES ENERO
Atento la gravedad y urgencia del tema tratado en que la modificación del horario debe efectuarse en cuanto la AFIP lo disponga,  venimos a solicitar se habilite al proceso  la feria judicial. 

XII.
PETITORIO.-

Por todo lo expuesto solicito a VS.

1) Nos tenga por presentado, por parte en el carácter invocado y por constituido el domicilio indicado.

2) Se haga lugar  a la medida cautelar solicitada

3) Oportunamente se haga lugar a la acción intentada

4) Se tenga por Planteado el caso Federal

5) Se habilite la feria judicial

Proveer de conformidad,
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